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Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicación: No. 630014003009 2008 00298 00 

Interlocutorio: 609 
 

Conforme al artículo 599 del C.G.P. el Juzgado 
 

Resuelve, 
 
1) Decretar el embargo y retención de los dineros que puedan tener depositados a 

su nombre el ejecutado Cesar Augusto Naranjo Rojas identificado con la C.C. No. 7.547.186 
en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o cualquier activo bancario en la entidad financiera 

Banco Cooperativo Coopcentral de la ciudad de Bogotá. 
 
2) Líbrense y envíese por el Centro de Servicios el oficio correspondiente de manera 

virtual al correo electrónico spachon@coopcentral.com.co, perteneciente a la entidad 
bancaria respectiva según lo ha manifestado la parte interesada, para que se efectué la 

retención de los dineros y los ponga a disposición de esta oficina en la cuenta de depósitos 
Judiciales No. 630012041009 del Banco Agrario de Colombia de Armenia Q. 

 

Limítense la medida decretada hasta por la suma $59.000.000 ml/cte. 
 

3) Expídase un oficio dirigido al banco W S.A.S., para que se digne inscribir la medida 
cautelar ordenada en el auto interlocutorio No. 848, de fecha 26 de junio de 2019.  Líbrese 
y envíese la comunicación que se expida por intermedio del centro de servicios judiciales 

al correo electrónico correspondenciabancow@bancow.com.co., para que se efectué la 
retención de los dineros y los ponga a disposición de esta oficina en la cuenta de depósitos 

Judiciales No. 630012041009 del Banco Agrario de Colombia de Armenia Q. 
 
Limítense la medida decretada hasta por la suma $59.000.000 ml/cte. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 105 
Fecha de notificación por estado 02/07/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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